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pr ec io s y pun t o de s usc r ipc ió n

SR • • • 7,50 pías.; semestre, 15; aña, 30
«lliilJMll. » 12 > » 22,50 » 45

solicitarán en la Administración 
ñora nÍN PtiCÍÁL, sita on el Hospital de Ntra. So

Las an?ramn' cal,° de Ramón y Cajalnúm. 6b. 
en r :h 0 mera podrán hacerse remitiendo el importo 

Loe Aanzal ®iro Postal ó Letra de fácil cdbfo. 
8usrri«y“nmmiontos vienen obligados al pago de la 

Las e’.CrtOn- EHto es adelantado. , 
cadas x, S-S 9ue contengan valores deberán ir certifi- 

Los n v,nSidas á nombre del Administrador. ,
dos nanlíí6!?8 tuc se reclamen después de transcurn- 
*1 nrhnu ?.diaa do9do su publicación, sólo se servirán 
ooiriont» de Vonta. o sea a aes céntimos lo^del ano 

. "'ente y a 60 i08 de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origin» 
xcompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
“hos anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
F Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oiicio. _ . .A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
naco los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. , , TEl Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

S irisan en la, Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
de su ., d® A;frica "jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
civil), ^^“^^ación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. C odigo
8rOvinekP?84lonoa del Gobierno son obligatorias para la cspital de 
dias doRn„ 'ead° Ste se publican oficialmente on olla, y desdo 
denoviOm^.GP^nt¿ídcm''.K pueblos do la misma provincia. (Ley de d

_____  PARTE OFICIAL

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
el Rey D< Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Prín8- Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
*inci.Pe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

importante salud. , , l ^ual beneficio disfrutan las demas personas de 
ugUsta Real Familia.

(Gaceta 28 febrero 1914a

SECCION SEGUNDA

’UlEWO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Elecciones. — Cih c u l a b
Encargo a los Sres. Alcaldes comuniquen a 

1111 Autoridad por el medio más rápido, a cuyo 
^cto deberán utilizar el telégrafo oficial y los 
( e Ias estaciones de las. vías férreas, el resulta-
^dela votación para la elección de Diputados
/Orles que habrá de verificarse el próximo 
ia 8 de los corrientes, sujetándose al hacerlo

31 siguiente modelo:
Alcalde de....al Gobernador.
Atrito electoral de....  
loción....

(calificación política) tantos votos (en

/A continuación los demás candidatos que
■t(iPgan votos, cuidando 4© expresar si faltan

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si uien .
Los Bros. Secretarios

Aumento"^su ^e deberá verificarse al final
de cada semestre.

datos de alguna sección o si están éstos com
pletos).

Zaragoza, 2 de marzo de 1914.
- El Gubernailur,

Ju a n  l e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

SECCIOJM CUARTA

Delegación de Hacienda de ¡a provincia de Daragoza.
Sección facultativa de Montes.—5.a Región.

Subasta. .
A las doce horas del día 17 de marzo próxi

mo, tendrá lugar en la Casa Consistorial de la- 
razona la subasta pública y extraordinaria del 
aprovechamiento de pastos para 1.500 cabezas 
de ganado lanar en el monte denominado «I e 
hesa Carrera o Cintrónigo», para los meses que 
restan para terminar el año forestal en curso, y 
balo el tipo de tasación de 850 pesetas.

Éste aprovechamiento deberá realizarse con 
arreglo al pliego de condiciones facultativas in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
núm. 218, correspondiente al día 13 de septiem- 
brZaUrag™zá, 27 de febrero do 1914 -El Delega
do de Hacienda, P. S., Mariano del Valle.

^SECCION QUINTA_____

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR ,
El deber impuesto a ésta y a todas las 

Fiscalías por el número 2. del articulo 83S 
la ley provisional sobre Organización del 1 o
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der judicial, de dirigir a sus subordinados las 
instrucciones generales o especiales necesarias 
para el ejercicio de sus funciones y la posible 
unidad de la acción fiscal, llena, además de tan 
altos fines a que en su esencia responde, el de 
no menos importancia de la comunicación cons
tante entre los distintos miembros de este Mi
nisterio, creando así mayores y fraternales la
zos para la consecución del objetivo común, 
que no es otro que la más recta,,pronta y cum
plida administración de la justicia,

Por ello me es muy grato, al ocupar por se
gunda vez este cargo con que he sido honrado 
de nuevo por las bondades de S. M. el Rey y 
confianza del Gobierno, dirigirme a los señores 
Fiscales de las Audiencias, no ciertamente para 
darles instrucciones nuevas o que puedan ser
les desconocidas, sino para confirmarlas preci
sas comunidad de pensamiento y unidad de ac
ción, respecto a problemas jurídicos magistral
mente tratados por mis dignos antecesores.

Ya en otra ocasión, en 6 de febrero de 1904, 
hube de recordar a los señores Fiscales de las 
Audiencias las acertadas indicaciones hechas 
por las circulares en aquélla expresadas, en 
puntos de tanta transcedencia social y política 
como son cuantos se refieren a los delitos que 
pueden realizarse por medio de la imprenta.

Derecho indiscutible, como sancionado por la 
Constitución y amparado en las disposiciones 
vigentes, es el de la libre emisión del pensa
miento; pero su libertad no puede menos de 
estar regulada, según repetidamente se ha afir
mado, por el respeto más exquisito al derecho 
de los demás, y muy especialmente de las Au
toridades y funcionarios que constituyen el ner
vio del Poder público.

No tengo que recordar a V. S. la energía con 
que debe perseguirse toda publicación en la 
que sea objeto de ataques y censuras la perso
na augusta del Rey y Real Familia, porque so
bre ser cada día en menor número los delitos 
de esta índole por el evidente avance de cul
tura en nuestro país, me complazco en recono
cer que no hace falta excitar el celo del Minis
terio Fiscal para que los persiga, pues lo mis
mo tiene repetidamente demostrado.

No debe tampoco olvidar V. S. que hay que 
perseguir sin contemplación de ningún género 
las publicaciones, cada día mayores en número 
y descoco, en las que se ataca a la moral y bue
nas costumbres, porque, como dije en otra oca
sión en circular telegráfica, se van preparando 
con ello generaciones de decadentes, en vez de 
las viriles que la Patria ansia, como sus defen
sores del mañana. Sobre este particular será 
siempre popo el celo que demuestren los Fis
cales en la persecución de tales delitos, que 
buscan la Prensa, la estampa, la fotografía y 
aun la película cinematográfica para su escan
dalosa exhibición.

Es de notar también, y se han dado casos re
petidos, de que algunos periódicos se permiten 
llevar la injuria personal hasta extremos que, 
al darles publicidad, cometen el delito penado 
en el artículo 456 del Código Penal reformado,

y si bien lo primero no puede perseguí’■ 
oficio, es indispensable que sea objeto 
tigo lo segundo, ya que con esas revelad ,^0 
sean verídicas o fantásticas, se causa el ’ 
daño que en un artículo inmoral o en un^ 
tampa obscena. El particular persiga s’ 
lo que constituya para él injuria o caln,rjtos, 
pero el Fiscal persiga a su vez, si hay ,t¡vo 
lo que tenga la injuria o calumnia de ' 
con relación a la sociedad, por cuyos <l(,I^^a| 
y respetos debe velar y vela el Código 
en el artículo citado. oaf8‘

No haciéndolo así, podría burlarse de.^ 
damente la ley mediante acuerdo d)ti^]¡. 
tor y supuesto calumniado, y se podrían P 
car los hechos más cscandalolos y Procac, ¿oü' 
que el Ministerio Fiscal interviniera po 
siderarlos porseguibles sólo a instan0 
parte. . y,S-

Esto no puede sor y no será, pues tien tgg 
desde hoy una norma que seguir en c ‘ 
ocasiones haya lugar. ,l)0|iaB

Próximo el período electoral, cuya^ i0 a 
políticas exacerban Jos ánimos conduele^. gOl) 
excesos de la palabra y de la pluma, fiu0,0 eir 
siempre censurables, no pueden menos jos 
volver notoria gravedad cuando traspa1’ 
linderos impuestos por las leyes, cuyo 
cumplimiento estamos llamados a P1” nlleS' 
ejercitando cuantas acciones nos confie’ 
tro ministerio, se hace indispensable n 
V. S., con marcada predilección y 0IJlt 0n Ia 
las publicaciones que se editen o circule” 
demarcación de esa Audiencia, a fin de ” • a0to 
que la libertad de la Prensa, en todo q 18 
afecta a la propagación lícita de las idea 
crítica racional y hasta a la justa oellaojfll^ 
las determinaciones, actos y conducta o ji
los funcionarios públicos, se oonyier^^^jypj' 
cencia para el insulto, el menosprecio, Ia 
nia o la injuria contra éstos, cuyos P1’6" un)' 
deben ner escrupulosamente defendidos^ ^9. 
parados para que puedan desempeñar 6 
pectivos cargos con el respeto, la s0^111 jií1^ 
independencia necesarios a los delicado 
que les están encomendados. •ao00l,1,.

A este efecto recuerdo a V. S. el debí je 
plimiento de cuantas instrucciones a° 
esta misma materia se han dado por 
calía en sus Circulares de 30 de mayo <-0 d^ 
26 de octubre de 1911 y 28 de novicD1 po 
1912; esperando de su reconocido celo goti’ 
habrá de consentir, sin interponer e^.(rOi ir 
la correspondiente acción para su castig 
por medio de artículos, párrafos sueltos» 
estampas, grabado o cualquier otro 
mecánico de publicidad, se atente a i9 pd^ 
honor y fama de los encargados d® a to^ 
nistración del Estado, con quebrantan11 
la disciplina social y en formas que plie , , 
constitutivas de delito o falta.

Llegado tal momento, y conforme cOt0rio1'^ 
ración se ordena en las circulares an 
citadas, de V. S. darme cuenta detallad3 Cni 
sumarios o procedimientos que se incor• 
dando de inspeccionarlos con preferen

M.C.D. 2022
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bida® ^Uo ^uzgado proceda con las de- ' 
cu^*. a<^,vidad y energía, sobretodo en el se- 
con á * 6 *0S °Íem[dares, cuando corresponda 
olica v'' "^0 a la *ey’ Para Q116 110 s0 f|,|ls,re *a 
S6 i tla 1,0 esta medida, y en cuantas diligencias 
^ero !)0"^an Para acreditar quién sea el verda- 1 
delito10 a esorito o estampa constitutivo de 
oi^n / 9 ^uo no se sostraig8 de la san- ¡ Lú a  na* *a Persona en realidad responsable. ¡ 
^i»htcuando concluso el procedi- 
P^iaL-'til)n !a raPÍdez que para estos casos es- 
V. g CS ex'ge, por disponerlo la ley, estime 
Sobi-¿í/1" .oxcePei^n' clne procede solicitar el 
ciéu ^'‘^’ento de la causa o retirar la acusa- । 
foran]]1,^ |Cto del juicio oral, tan pronto como 
ha t(1[aAtinas de estas peticiones, si antes no 
sultarb ’ Ooas^n 0 tiempo adecuado para con- 
^ará yaQdudas Q110 pudieran originarse, infor- 
ya ob i • (16 i°9 motivos a que su petición ha- 
6Xpres" <^0’ remitiendo nota suficientemente 
los anfVa 'e ^os herí108 0 copias literales de 
^rmar '-^ei^tes q*16 estime necesarios para 

De o fl lt®r*° exacto de los mismos.
^^ienT a. 0*reuiar debe servirse V. S. dar cono- 
^ento ? 8 SUs auxiiiares< para que en todo mo- 
qu6 no su más exacto cumplimiento, al 
efioaz / lltl° contribuirá V. S. por modo muy 
ooni/’f a* .Ptand0 con su laboriosidad, celo y 
venjenf<,nc*a cuantas determinaciones crea con
de la °s Para d más rápido y completo éxito D^Scst.ón fiscal. 1 3 P
V. q , 1 ceibo de la presente circular me dará 

Df aVl8° telegráfico.
de fAi' guarde a V. S muchos años. Madrid, 10 

1914.—Juan Maluquer Viladot.— 
tseal de la Audiencia de ....

(Gaceta 15 febrero 1914).

111,11 Nttm d e «mm  y muci# d e t e mpl o s
DE ZARAGOZA

feob^ ^‘ tud de lo dispuesto por Real orden de 
Pfóxim * ae1tua1’ se ha señalado el día 23 del 
pai-a i 0 mes de marzo, a la hora de las doce, 
obrUs ^C'ijcdicaclón en pública subasta de las 
Arzobj 6 reParación extraordinaria del Palacio 
SuP'iede esta ciudad, bajo el tipo de pre- 
c?t,<tro ° contrata, importante la cantidad de 
^ta ^isct-evitas noventa y nueve pesetas se- 
U tTei^XftíVn^' que con trescientas treinta pesetas 
Crespo a cénl‘'^no, que proporcionalmente co- 
c<>'hiil n< en a* Arquitecto diocesano, suman cin- 
Heal 0"/?se<ax concedidas al efecto por dicha 
dej brt(, en Con cargo al capítulo 15, artículo 2.° 
fia y vigente del Ministerio de Gra-

Velh\inU^aSta se celebrará en los términos pre
de 8 011 la Instrucción publicada con fecha 28 
6a e¡ L,0 Je 1877 sobre reparación de templos, 
c68ana ^ao^° Arzobispal, ante esta Junta Dio- 
fía d j ‘^liándose de manifiesto en la Secreta-

pían8 ®i8ma. para conocimiento del público, 
y ' n°8, presupuesto, pliegos de condiciones 

Las °lia exPli°atlva dd proyecto.
1 Proposiciones se presentarán en pliegos

cerrados, ajustándose en su redacción al adjun
to modelo; debiendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en esta subas
ta, la cantidad de tío setentas treinta y caatro pese
tas noventi y ocho céntimos en dinero o efectos 
de la Deuda, conforme a lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de agosto de 187G. A cada plie
go de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósi
to del modo que previene dicha Instrucción.

Zaragoza, 27 de febrero de 1914.— El Vice
presidente de la Junta Diocesana, Dr. Floren
cio Jardiel, Deán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. enterado del anuncio 

publicado con fecha 27 de febrero último, y de 
las condiciones que se exigen para la adjudica
ción de las obras de reparación extraordinaria 
del Palacio Arzobispal de esta ciudad, se com
promete a tomar a su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad 
de....

(Fecha y firma del proponente).
Nota.— Las proposiciones que se hagan se

rán admitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que 
será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
comprometa el proponente a la ejecución de 
las obras.

JÜNU PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Re l a c ió n  de los Presidentes de Mesas electorales, 

Adjuntos y /Suplentes, que se.publica a los efectos 
y en cumplimiento de la circular de la •Tunta 
Central del Censo electoral de 19 de abnl de 
1910.

Recibidos el día 28.
Ainzón.

Sección 1.a
Presidente, Sebastián Aznar Clavería 
Suplente, Angel Gal vete Sopeña
Adjunto, Miguel Royo Custardoy 
Idem, Bautista Mañas Pérez
Suplente de Adjunto, Santiago Arcega Borobia 
Idem de id., Pedro Pradilla Bellido

Sección *2.e
Presidente, Sancho Mañas Pérez
Suplente, Pablo Sebastián Balaguer 
Adjunto, Virgilio Iranzo Cruz 
Idem, Santiago Tabuenca Arcega 
Suplente de Adjunto, Victoriano Sánchez Bona 
Idem de id., Santiago Hueso Fraca

Alarba.
Presidente. Mariano Aranda Piqueras
Suplente, Tomás Ballano Jimeno
Adjunto, Bernabé Julián López
Idem, Domingo Julián Muel
Suplente de Adjunto, Félix Barra Peiro 
Idem de id., Tomás Barra Peiro
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Albeta,
Presidente, Silvestre García Modrego
Suplente, Liborio Tabuenea Ola vería 
Adjunto, Cesáreo Tabuenea Lasheras 
Idem, I?loreneio Torres Palmer
Suplente de Adjunto, Julio Martínez Clavería 
Idem de id., Faustino Martínez Palacio

Alhama.
Presidente, José Bartolomé Jimeno
Suplente, Guillermo Sanz Pérez
Adjunto, Pascual García Jaray .
Idem, Manuel Andaluz López
Suplente de Adjunto, Adolfo Navarro Español
Idem de id., Francisco Vicioso Lorente

Anento.
Presidente, Manuel Traid Gracia
Suplente, Manuel Cebollada Cebollada
Adjunto, Gregorio Cebollada García
Idem, Simeón de Gracia
Suplente de Adjunto, Evaristo Cebollada Ce

bollada ■
Idem de id., Agustín Teller Martín

Castejón de Alarba,
Presidente, Juan Francisco Muñoz
Suplente, Mariano Tornos Aranda
Adjunto, Esteban Santed Peiro 
Idem, Leoncio Ramón Martínez ,
Suplente de Adjunto, Antonio Santed Peiro
Idem de id., Mariano Tornos Aranda

Castejón de las Armas.
Presidente, Nicolás Mateo Peiro
Suplente, Ignacio Mateo Mateo
Adjunto, Pedro Martínez Andrea
Idem, Pascual Mateo Mateo
Suplente de Adjunto, Adolfo Mateo Mateo
Idem de id., Andrés Bernal Gil

Codo.
Presidente, Lorenzo Artigas Larrosa
Suplente, Atauasio Villagrasa Salvador
Adjunto, Alejandro Vicente Vicente
Idem, Pedro Val Salvador
Suplente de Adjunto, Agustín Collado Sancho
Idem de id., Francisco Clemente Sevil

Cuarto.
Presidente, Antonio Laserna Fatás
Suplente, Manuel Cortés Ondé
Adjunto, Antonio Gajón Ondé
Idem, Pablo Beltrán Larreta
Suplente de Adjunto, Ensebio Gajón Ferrer
Idem de id., Casimiro Beltrán Larreta

Cube!.
Presidente, Juan Antonio Tornos Andrés
Suplente, Nicolás López Esteban
Adjunto, Manuel Vicente Domínguez
Idem, Juan Remacha Aranda
Suplente de Adjunto, Santiago Ailón Visiedo
Idem de id., Sinforiano Abad Vicente

El Burgo.
Presidente, Miguel Lobera Pérez
Suplente, Vicente Tomo Carbonell
Adjunto, Serapio Aguilar Gracia
Idem, Pedro Peña Huguet
Suplente de Adjunto, Lorenzo Asensio Con

tinente
Idem de id., Pablo Tomey Tirado

Encinacorba.
Presidente, Mateo Gasea Gracia .
Suplente, Matías Gascón Pelijero
Adjunto, Joaquín Peribáñez Tornos
Idem, José Sánchez Lorenz . ng.
Suplente de Adjunto, Pascual Peribane

nedicto
Idem de id., Esteban Gasea Gasea

Fuendetodos.
Presidente, Jorge Mateo Artigas
Suplente, Manuel Grasa Jimeno
Adjunto, Justo Grasa Burdío
Idem, Manuel Grasa Jimeno , ,
Suplente de Adjunto, Javier Palacios Berl
Idem de id., Pascual Navarro Bailo.

Ibdes.
Presidente, Pascual Pérez Esteban
Suplente, José Guerrero Heredia
Adjunto, Marcelino Pérez Escolarlo
Idem, Antonio Pérez Esteban 
Suplente de Adjunto, Carlos de la Fuente
, tegaz.
Idem de id., León de Gregorio Urguía

Jaraba
Presidente, Serafín Benedí Castejón
Suplente, Manuel Benedí Escolano
Adjunto, Benito Martínez Vigas
Idem, Manuel Martín Romeo ,
Suplente de Adjunto, Julián Jiménez Ju*1*
Idem de id., Joaquín Poza Campuzano

La Muela.
Presidente, Santiago Rubira Moreno
Suplente, Baltasar Velázquez Medrano
Adjunto, Mariano Alba Lapeña
Idem, José Alonso Monreal g
Suplente de Adjunto, Pedro Vera de Ton
Idem de id., Gregorio Tena Mateo

Longares.
Presidente, Pedro Amigot Amorena
Suplente, José Simón Badenas
Adjunto, Aquilino Alegre Marín.
Idem, Pascual Aladrén Bosque eg^
Suplente de Adjunto, Vicente Valero BaY0
Idem de id., Carlos Sancho Rivera

Morata de JUoca.
Presidente, Macario Catalán Urgel
Suplente, José Velilla Lorente
Adjunto, Cipriano Langa Mariscal
Idem, Tomás Lafuente Morañes 
Suplente de Adjunto, José Marco VelU*a
Idem de id., Camilo Martínez Miguel

Nuévalos.
Presidente, Pedro Lázaro Lozano
Suplente, Pió Valtueña Blanco
Adjunto, Angel Ejarque Mateo
Idem, Martín Moya Cuartero , r|
Suplente de Adjunto, Desiderio Moya cu
Idem de id., Policarpo Urgel Blasco

Olvés.
Presidente, Evaristo Andrés Ullana
Suplente, José Urtero Laoruz
Adjunto, Francisco Jimeno Pérez
Idem, Blas Leoiñena Pérez
Suplente de Adjunto, José Sebastián Di*0*
Idem de id., Angel Merlanes Guerrero

10^
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^r68idenf<i t Orera.
^Plentu ^iip ureauo Ibarra Lahija 
^djuntA n p 0080 ( astillo Alba 
^em y. ^afael Eerrer Andréu 
h^nte antA ?.’ejero R°drig0 
dein de ; í^J’,nto' Jos$ Júlvez Ba

•» Manuel Uriel Üsón
rranco

Pina.
n • SccciÓH"v-a

x Píente ,min8° Aguilar Guallar ’a ?8-1188 Rozas Mompeón
q Páfi. er0 Rasa*a Escudero
h^eote (í ? /^.P62 Rooañín
^deía ¡,juM.to» José Martín Navarro

1 •> francisco Torrente Alvarez
R^identA i V, Sección 2.a
Ai^ote v i Abenia Blasco
i. juüto ero Rocañín Cuen
s Casin“Uel Martínez Arroyo
í,Irrite doT ?•Latre Gambau

6111 deja p J.Uuto’loocencio Dolcaso Subías 
p . ■’ ’RiPermo Delcaso Subías
Sn^'dento Da E1 Pozuelo.
Ad^6llte I. 6^ro Guartero Martínez .
Id JUnto)’8ovln Escolán Berdejo
Sn^’^o d  010 R°robia LasaIdpl6litedB0AqPe

!íl1 id° u R?1110* ^olipo Cebamanos
’ Mariano Cuartero ■
D ^Debla de Albortón.^dro Langa Lafoz

Plou Portao
V’ Nadal Pl0U
Id ^to de .fueras Ordovás

de u Adjunto, Justo Lafoz Benedí
■’ V1etoriano Lafoz Benedí

Pp Riela.
Sih'í’^Utñ r • Sección 1.a
Ad fnBuiS Vallino Lausín
ÍCnto, V^aquiti Val Carnicer
Kt?’ ^üis '¡í0 Ru*z Romeo
íídeVAa hno Lausín

n do id y junto, Nicolás García Romeo
p^ •) José Canela Minano
^lihV^Ote Sección 2.a

Ad । de. ¿ra aq^n ReRona Palacios
Pa u  g°r’0 Monreal Cuartero 

Vera Jimeno
de friu Cebrián

de ¡d ^..^Dto, Antonio Yañe Sallares 
Hernández Morana

^blJ Gate Tn - Romanos.
Pa h  Sé R^llejero Hernández

to InoLorén López
^Plo faquín n010 Bunes Petriz
i tor?16 do \ ^dérrez Pellejero

‘ ''Junto, Eduardo Minguillón La- 
deíd t

’ * *lsto Hernández López
ate b T* 1Wartin de Moncayo,, 

Clana1.0 ^ménez Pellicer 
Tom^dl° Serrano Jiménez

j "pi^ ^íej0 vp8 Bruna Serrano
‘O Cuartero

d^ ¡d, u. ^nto’ Rabio García Aranda 
’ anano Yécora Martínez

Santa Cruz de Moncayo.
Presidente, Pascual Berges Laínez
Suplente, Jesús Miranda Pobar
Adjunto, Sixto Laínez Berges
Idem, Pedro García Magallón
Suplente de Adjunto, Marcelino García Ma

gallón
Idem de id., Jesús Miranda Pobar *

Undués Pintano.
Presidente, Sebastián Jiménez Abadía
Suplente, Marcos Climente Vinuesa
Adjunto, Juan Arbea
Idem, Angel Ayárra
Suplente de Adjunto, Nicolás Sola
Idem de id., Alejandro Pérez

Velllla de Jiloca.
Presidente, Manuel Almenara Hernández
Suplente, José Pardos Romero
Adjunto, Pedro Pérez Morales
Idem, Angel Villamor Villanueva
Suplente de Adjunto, Roque Catalán Mateo
Idem de id., Juan Caro Parra

Villalba.
Presidente, Teodoro Agudo Parra
Suplente, Juan Pérez García
Adjunto, Domingo Pablo García
Idem, Santiago Pérez Collaos
Suplente de Adjunto, José Collaos Agudo 
Idem de id., Manuel Franco Pérez

Zaragoza, 28 de febrero de 1914.— El Presi
dente, Ramón de las Cagigas.— El Secretario, 
José Vidal.

SECCION SEXTA

Fuendetodos.
Por quince días, contados desde la fecha, se 

hallarán expuestas al público, en la secretaría 
municipal, las liquidaciones y cuentas munici
pales del presupuesto de 1913.

Fuendetodos, 23 de febrero de 1914.—El Al
calde, Saturio Jiménez.

Manchones.
Queda expuesto al público, durante el plazo 

de ocho días, en la secretaría de este Ayunta- 
•miento, el reparto de arbitrios extraordinarios 
formado por el mismo y Junta municipal para 
cubrir el déficit de las 4.406‘09 pesetas del pre
supuesto ordinario del corriente año, aprobado 
por la Superioridad, y al objeto de oír las recla
maciones que puedan formularse por tal mo
tivo.

Manchones, 21 de febrero de 1914.—El Alcal
de, Tomás Marías.—El Secretario, Ignacio Hor- 
tigüela.

Miedes. '
Las liquidaciones definitivas del presupuesto 

de 1913, con las relaciones de deudores y acree
dores al Municipio y el presupuesto refundido 
para 1914, se hallarán expuestas al público, por 
quince días, a los efectos del art. 145 de la ley 
Municipal, en la secretaría del Ayuntamiento.

Miedes, 25 de febrero de 1914. — El Alcalde, 
Melchor Lorente.
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DISTRITO MINERO DE
liei''1D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este Distrito minero; . ti-n.-úcn en IaHago saber: One habiéndose demarcado sin oposición los registros mineros que se expjesa loS m e : 

relación, el Sr. Gobernador civil, con fecha de hoy, ha decretado que en.el plazo de diez días ^no. 
dos, en este Gobierno civil, en papel de pagos al Estado, para el titulo de propiedad y en concepto ( 
superficie de las pertenencias demarcadas, las cantidades que en dicha relación se especifican.

Pesetas.

Número 
del 

expediente.
NOMBRE DE LA NINA

CLASE 

de mineral. NOMBRE DEL REGISTRADOR

Para el título 
de 

propiedad.

Pesetas.

1.154 Petra...................... Hierro ... D. Mariano Gaspar Lausín.. 75
1.166 Angela . ... ........ Idem... . Valeriano Boned Cubero. 75
1.173 Conchita............... Antimonio. Faustino Peiro Diloy ...
1.181 Karmele................... Cobre....... Telesforo de Uribe Eche

varría.................... 75
1.182 Abundo........ .......... Idem....... El mismo....................  .. 75

105
36

100

93 
87'50

Por pertenen
cias 

demarcadas

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiei [ ] cllJ ; 
dos que se citan, sirviéndoles de notificación por no residir en esta capital y carecer de representan . 
ma; previniéndoles que de no presentar el papel-de pagos al Estado en el plazo que anleriormen ' artici11 
los expedientes definitivamente cancelados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en • 
la ley de 4 de mayo de 1868 y 93 del reglamento para el régimen de la Minería de 16 de jumo de •

‘ Zaragoza, 18 de febrero de 1914.—Carmelo Salarnier.

tot»l
peseta: 

180

Caspe.
Lista definitivamente formada por el Ayun

tamiento y aprobada en sesión de 24 de los co
rrientes, en cumplimiento del artículo 25 de la 
ley de 8 de febrero de 1877, de cuantos tienen 
derecho a figurar en la de compromisarios 
para Senadores, y que a los efectos del artículo 
29 de la citada ley, se remite al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Como Concejales.
D. José Guíu Albiac.

Manuel Cebrián Catalán.
Manuel Pellicer Valles.
Domingo Za porta Buisán.
Bienvenido Barriendos Pascual.
Antonio Serrato Lanas.
Manuel Vicente Menor.
Vicente Pinos Camas.
Antonio Calved Pallarás.
Vicente Náguila Poblador.
Joaquín Cortés Cortés.
Vicente Escuín Latre.
José Bardavíos Camproví.
Cristóbal Pardo Guíu. 
Manuel Guíu Ríos.

Contribuyen tes.
D. Bernardo Pellón Gómez. 

Juan Minguera Panados. 
José Miravete Samper. 
Mariano Miravete Samper. 
Policarpo Miravete Samper. 
Carlos Guíu Vallabriga. 
Luis Oms Fustigueras. 
Ramón Barberán Olba. 
Teodoro Albareda Mánguez. 
Amalio Pérez Pérez. 
Félix Albiac Turlán. 
Manuel Latiguera Gamo. 
Manuel Peralta Esteruelas.

Joaquín Sanz Andreu. 
Fulgencio Cirac Zaporta. 
José Catalán Bello.
Dámaso Guarch Repolles. 
Vicente Castillón Blasco. 
Joaquín Vallabriga Jiménez. 
Ignacio Pérez Castillón. 
Mariano Pérez Vidal. 
Fermín Morales Vierma. 
Vicente Fuster Albiac.
Virgilio Serrano Vicente. 
Enrique Luna Turlán., 
Francisco Guilera Blasi 
Cándido Díaz de Arcaya. 
Manuel GericPinos. 
Fermín Faci Alcover. 
Manuel Catalán Cebrián. 
Camilo Morales Ezquerra. 
Mariano Guíu Fabián. 
Camilo Poblador Centol. 
Alberto Piazuelo Serón . 
Benito Jimeno Zapater. 
Casimiro Cúbeles Martín. 
Vicente Dolader Pardo. 
Silvestre Serrano Borruey- 
Andrés Sancho Calved. 
Francisco Guíu Rabinad. 
Vicente Gavín Serrano. 
Manuel Piazuelo Carcés. 
Manuel Hernández Bey. 
Gregorio Catalán Gualla1’- 
Maximiliano Masip Pueyo- 
Francisco Miguel Camón. 
Emilio Julve Martín. 
José Piera Gil.
Manuel Sabalza Ráfales. 
Emilio Groa Camó.
Vicente Albiac Guallar., 
Manuel Cirac Navarro 
Rudesindo Arnaldos Doñe ' 
Francisco Ros Serrata
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^sé Latorre Timoneda.
A nstantino Lafarga Aguilón.^Jonio Tapia Gil
p rian° Hernández Tobeñas. 
p ancisoo Albareda Serrano.

, Ca8D6 Tapia Gil.
^sé q J 24 íle febrero de 1914.—El Alcalde,

•~-El Secretario, Rafael Bosque.

Lista a i . Sisamón-
esÍ6 6 l°s individuos de que se compone 
^yoreg p* a®*ento‘y cuádruple número de

J^r^yentes que tienen derecho de
^^dores1*8 comPromisari°s en Ia elección de

D , Concejales.
Hernández Bueno.

p^r° Hernández Palacios.
PascC1S]C° ^en^n(lez Bueno.
R‘)P.?Uia! ®uttérrez Casado.
Ild¿6 ^9nd°za Cebolla, 

tenso Esoolano Hernández.
I) p Mayores contribuyente*.

Nieto Marruedo.
Ciril U-u ^erilández Palacios.
Tin. , ^nández Aparicio.
Juan Monge Mazo>
Dom-Marrnedo GiL
Jüan1^0 Hernández Mendoza.
JU|:, \*cente Hernández Polo.
Juan AHern.ández Palaoios-
Ana, * ^nio Mendoza Larena.
Sabino8^Ionge AParioio-
Juan YflGarcIa Yagüe-
Benj? a^ue Aparicio.
AntA0-^011^6 Mazo.
Baso?1.0 Fernández Polo.
Rran •1° Marco Vague.

Martínez Yagüe.
F|Or Mendoza Larena.
Juan Mlno Harcía Hernández.

Pena.
^icert^?ndoza Larena.
Julián wMarruedo Pol°-
ÜinX Marruedo Nieto,

6. ^icen<í11iAPar’ci0 Hernández.
MoDge-

lie.. V 6 febrero de 1914.—El Alcalde,
^Peja ndez Bueno.—El Secretario, Vi-

ÍOs^aute ni Tosog.

^bi^^tnenf de ocho días, y á los efec- 
^n 1g °’ en iaai los’.8e hallará de manifiesto al 
actUaiarto do 8eorelaría de este Ayuntamiento, 

’.dupa f00n8um°s, formado para el año 
8*d6paciones j 6 °uyo plazo se admitirán las re-

quQ se con" 
d60 ^onis^6 Obrero de 1914. - El Alcalde,

(^1 ]Santa Cruz de Moncayo.

191;as liquidaciones del presupuesto 
QUeZ V las cuentas municipales del 

*a del nA 6xPuestas a* público, en la se- 
Ayuntamiento, por término de 

quince días, al objeto de formular las reclama
ciones que contra las mismas se hicieren.

Santa Cruz de Moncayo, 21 de febrero de 
1914. —El Alcalde, Narciso Berges.—P. O., Mar
celino Andrés.

Luna.
Lista formada por el Ayuntamiento, en cum

plimiento del artículo 25 de la ley de 8 de fe
brero de 1877, de los contribuyentes que, en 
cuádruple número de Concejales, tienen dere
cho a tomar parte en la elección de compromi
sarios para la de Senadores, de la cual, apro
bada que ha sido por esta Corporación, se re
mite copia al limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Como Concejales.
D. Miguel Garisa Olmos.

Miguel Moliner Bonet.
Cecilio Auría Soro.
José Soro Cortés.
Leandro Chóliz Vera.
Escolástico Sabino Laborda Soro.
Angel Gracia Ferrer.
Rudesindo Sánchez Castillo.
Rafael Samper Ezquerra.

Nota.—Este Ayuntamiento, si bien se com
pone de diez individuos, hay una vacante por 
renuncia del que la desempeñaba, por optar 
por el cargo de Juez municipal.

Mayores contribuyentes.
D. Félix Oliván Serrat.

Jacinto Auría Biec.
José Nocito Pérez.
Francisco Auría Lasierra.
Cipriano Cortés Moliner.
Gregorio Moliner Bonet.
José Pérez Tenías.
Joaquín Pardo Bailín.

. Ramón Charles Moliner.
• Ramón Sánchez Cállego.

Benjamín Colón Pemán.
Benito Pérez Arase.o.
Patricio Alvarez Armada.
José Lafuente Pérez.
Jorge Labarta Jiménez.
Antonio Tenías Alastuey.
Tomás Catalán Latorre.
Jacinto Vera Visús.
Pablo Llera Alegre.
Jacinto Martínez Pardo.
Victoriano Sanz Domper.
Celestino Bayanova Duarte.
Mariano Apilluelo Nasarre.

, Miguel Arasco Llera.
Antonio Pérez Llera.
Angel Tenías Sagristán del Royo.
Clemente Colón Pemán.
Mariano Ruiz Recaj.
Antonio Jiménez Ardevines.
Hilario Monguilod Duarte.
Manuel Auría Soro.
Antonio Castán Guillén.
Antonio Soro Abad.
Angel Alegre Viamonte.
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Calixto Apilluello Nasarre.
Cecilio Duarte Ferrández.
José Martínez Pardo.
Lucas Cortés Borao.
Pablo Tenías Borao.
Máximo Arasco Navarro.

Luna, 23 de febrero do 1914. — El Alcalde,
Miguel Garisa. — El Secretario, Mariano Sauz
Raso. _________  ___ _

SECCION ^EPTIM^A
AÜIWIfilSTRACJOl^DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de, la 
leu de Enjuiciamiento Criminal, 3S6 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

GONZÁLEZ RAMOS, Irene; domiciliada úl
timamente en Zaragoza calle del Molino, nú
mero ocho, piso tercero, cuyo actual paradero 
se desconoce; comparecerá el día veintisiete de 
marzo próximo, a las diez de la mañana, ante 
la lima. Audiencia provincial de Zaragoza, co
mo testigo a fin de celebrar el juicio oral de la 
causa seguida contra Josefa Estarán Cardel, so
bre hurto.

LORENTE MONZÓN, Balbipp; hijo de Tomás 
y Damiana, natural de Acered, soltero, jorna
lero, de veintisiete años; domiciliado última
mente en Zaragoza, calle de Alcober, número 
siete, primero, derecha; procesado por delito de 
estafa; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de La Almunia.

SALAS, Gregoria; que habitaba en la callo 
de San Félix, número siete; y

MACHETTI, Juan; contratista de obras, fá
brica de ladrillos do Torrero (Zaragoza), que 
tuvo su domicilio en la calle de Cervantes, nú
mero tres, cuyo paradero se ignora; compare
cerán ante la Audiencia provincial de dicha ca
pital los días siete y ocho de mayo próximo, a 
las diez, al objeto de asistir como testigos al jui
cio oral de causa seguida en el Juzgado del Pi
lar de Zaragoza contra José Pérez y otros, so
bre estafa y juegos prohibidos.

Itequísilwn’las.
Ba'O aptrcibimienlo de ser declarados rebeldes y de tncuirir 

tn las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante- el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
BARRIL VARGAS, Rafaela; gitana, ambu

lante, cuyo actual paradero se ignora, casada 
con Juan Ramón; procesada en causa por esta

fa; comparecerá ante la lima. An-1 qllliii 
vincial de Zaragoza en el términ ¡ogei, 
días, contados desde el en que aPa ra doü8 
la presente en la Gaceta de Madri' J ^^erl0 a' 
tuírse en prisión provisional P01 
acordado la expresada Audiencia. gegúoP^

MACÍAS GARCÍA, Daniel; nat"»' < W 
rece, de Béjar (Salamanca), P' 0 !' 
ejecutivo de contribuciones; dw11 ab8n ¡r( 
mámente en Caspe; procesado Pl (érn1. 
de destino y estafa; compareeer^ ^¡óii 
de diez días, ante el Juzgado de m el proce 
Caspe (Zaragoza), para notifican 
miento y constituirse en prisión. d®(

MONTÓN TORCAL, Cándido; na cord01e 
latayud, de estado soltero, prp1^ 1 ^[tin1811^ 
de veinticuatro años; domiciliado ,0 o í ' 
en Zaragoza, calle de Boggier®, 111 d0 pol 
ta y seis, segundo, derecha; Pr0 0obeI1l 
tafa (causa número cuatrocienu- 
dos de mil novecientos once); da
término de diez días, ante el ■' » 0t8, P 
trucción del distrito de la Baic 
taría de D. Recaredo Culebras. ¿0^'

CILLA IBARROLA, Aguetin; h'Fg, 
sio y de Sinforosa, natural de Z-an yeL, 
tado soltero, profesión camar®1' ’ 
años de edad, su señas se ig»01 ‘ .’a); p‘S 
últimamente en Pamplona ^ay ar0Ce / 
do por faltar a concentración; o ,í
término de treinta días, ante el tor" J 
Vicente Oslé Carbonell, Juez ¡do, 11 Jj. 
gimiento de Infantería Constd ^pti 
veintinueve, en el cuartel qu
Cuerpo en Pamplona. '

Pamplona, veinticinco de 1)te, J11 
vecientos catorce.— El Conian 
truotor, Vicente Oslé.

Banco de Ksp®11®
Zaragoza. ¿nflAfjí)

Habiéndose extraviado un p
pósito transmisible número ' 
esta Sucursal en 27 de marzo < y |>. p 
de D. Venancio Gorbea ^k116 flín^e,pf¡($ 
Navarro, importante pesetas n° 
setecientas en títulos de 4 p01 v(>z, P jte
anuncia al público por "
el que se crea con derecho a-' 
rifique dentro del plazo de '¡oh 
desde la fecha de la primera -.jes .|)(A 
anuncio en los periódicos o* prO' o^ 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic t a i. de #‘k' ,3c11' 
gún determina d art. 6.” del ^8' 
te d§ este Banco; advirtiepdo 4 t0fC^ 
dicho plazo sin reclamación < 
pedirá el correspondiente uu|y '. 
resguardo, anulando el pnmi gt’f 
el Banco exento de toda j

Zaragoza, l.° de marzo de l- >< \ 
rio, C. Martín.

1MPEENTA DKL

M.C.D. 2022


